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EDICTO

BOLETIN OFICIAL

La  Dra.  Maria  Laura  Dumpe,  Jueza  a  cargo  de  la  Unidad  Procesal  de  Familia  Nº  7  de  la  Primera
Circunscripción Judicial de la Provincia de Rio Negro, con asiento en la Ciudad de Viedma, Secretaria a
cargo de la Dra. Marcela Victoria Gonzalez, cita, llama y emplaza por el término de QUINCE días a partir de
la última publicación del presente a todo aquel que se considere con derecho a formular oposiciones a la
supresión  de  apellido  del  Sr.  FACUNDO  MOLINA  CORUJO,  DNI  45.238.800,  que  tramita  en  autos
caratulados: “M.C.F. Y OTRA S/ NOMBRE (SUPRESION DE APELLIDO)”, Expediente Nº VI-01882-F-2025.
Pudiendo  las  personas  interesadas  formular  oposición  fundada  y  acompañar  la  prueba  que  lo  justifique,
conforme lo dispuesto por el art. 70 del CCyC y 222 del CPF. Publíquense una vez por mes en el
Boletín Oficial en el lapso de dos meses. Viedma, 27 de noviembre de 2025.-

 

NURIA MARIANI PAVLIN
SECRETARIA SUBROGANTE

Número Edicto Puma: 5-2025-002938


